
Expediente: AYTOCR2021/4512

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 8-FEBRERO-2021

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 8 FEBRERO 2021

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

-  Aprobación  del  borrador  del  acta  de  la  sesión  anterior  (no  presencial,  mediante  audio-cámara  Sesión
Ordinaria de 1-02-2021).

-  Aprobación de propuesta de Alcaldía  relativa  al   cumplimiento de la  sentencia nº336/2020, referente al
Procedimiento Ordinario 868/2019, del Juzgado de lo Social número 2 de Ciudad Real, sobre reconocimiento
de derechos.

- Aprobación de propuesta de la Concejalía de Igualdad relativa a la solicitud de la convocatoria de ayudas
para actuaciones a desarrollar por los gobiernos locales asociados a la FEMP,  dirigidas a facilitar la puesta en
marcha de acciones para fomentar la transversalidad de género en la planificación y desarrollo de las políticas
públicas en materia de igualdad en el ámbito municipal.

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

 Prórroga de 1 año del contrato de servicio de mantenimiento integral de la sala de control y gestión
del  tráfico,  comunicaciones,  cámaras  del  control  de  tráfico  y  seguridad,  centralización  y
mantenimiento  de  la  red  semafórica,  control  de  accesos  a  zona  peatonal  y  sistema  de  control
semafórico  de  sanciones  en  el  término  municipal  de  Ciudad  Real,  con  la  empresa  KAPSCH
TRAFFICCOM TRANSPORTATITON S.A.U. 

 Devolución de Fianza por importe de 1.984,62 euros a IBERCESA FIRMES, S.L. por la realización de
las obras de PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE VIRGEN DE ÁFRICA. 

 Autorización a la empresa concesionaria IBERCONSA para la adquisición de un AUTOBUS CLASE 2
para la línea de anejos, alimentado con GNC conforme a las características técnicas establecidas por

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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el Área de Movilidad de este Ayuntamiento. 

 Desestimación  de  alegaciones y  resolución  del  contrato  sobre  adquisición  de  SEIS  BOLARDOS
MÓVILES PARA PROTECCIÓN DE ESPACIOS PEATONALES DE ESTA CIUDAD, que se formalizó
con fecha 8 de Septiembre de 2020, con la empresa adjudicataria IBÉRICA TRANCITY, S.L., por
incumplimiento culpable del contratista. 

 Adjudicación, dentro del plazo establecido en el artículo 150.3 LCSP, de la contratación mediante
Procedimiento Abierto,  tramitación ordinaria,  de la ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN
DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y
SALUD DE SEGUNDA RONDA SUR, en colaboración con los Servicios Técnicos Municipales en lo
que soliciten para la contratación de las obras y dirección e inspección de obra y coordinación en
materia de seguridad y salud a PROIMANCHA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L., por un importe
de  47.231  €  +  I.V.A.  de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares y con la oferta presentada. 

 Adjudicación,  dentro  del  plazo  establecido  en el  artículo  158 LCSP,  de la  contratación  mediante
Procedimiento Abierto del  SEGURO DE RIESGOS DE ACCIDENTES CORPORALES PLANTILLA
MUNICIPAL a la empresa MAPFRE VIDA, SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA
S.A por un presupuesto de 17.125,68 € anuales lo que supone un importe por los cuatro años de
duración de 68.502.72 €  de conformidad con los criterios establecidos en el  pliego de cláusulas
administrativas particulares y con la oferta presentada. 

 Adjudicación,  dentro  del  plazo  establecido  en el  artículo  150.3 de  la  LCSP,  del  contrato  para la
prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE APARATOS ELEVADORES EN
EDIFICIOS MUNICIPALES a la empresa ZARDOYA OTIS, S.A., por un importe de 12.222 € anuales +
IVA,  de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y con la oferta presentada. 

 Prórroga  del  contrato  de  ACUERDO MARCO OBRAS DE BACHEO Y SANEO DE FIRMES EN
CALLES Y CAMINOS DE CIUDAD REAL. LOTE 2, a la empresa adjudicataria ANTONIO MIGUEL
ALONSO E HIJOS, S.L. 
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-  Aprobación  de  propuesta  de  gasto  de  la  Concejalía  de  Festejos  y  Tradiciones  Populares  relativa  a
CARNAVAL 2021, por importe de 3.000 €.

-  Aprobación de propuestas del Concejal Delegado de Promoción Económica relativas a resoluciones de
Recursos de Reposición interpuestos contra resolución de la Junta de Gobierno Local de 14 de diciembre de
2020, sobre concesión de subvenciones del Fondo de Reactivación Económica del Ayuntamiento de Ciudad
Real.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a:

· Denegación  de  autorización  municipal  para  instalación  de  terraza  de  veladores  en  la  vía
pública.

· Devolución de fianza en concepto de limpieza de terraza de veladores.

· Resolución de expedientes sancionadores por infracciones a Ordenanzas Municipales.

- Aprobación de propuestas de Mercado relativas a la autorización de baja de los puestos nº 22-CN y 52   del
Mercadillo de la Granja.

- Aprobación de propuesta de Movilidad relativa al inicio del expediente, justificación y necesidad de  celebrar
contrato para el SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO DE MOTORIZACIÓN HÍBRIDA,  con un precio base de
licitación de 25.000 €, IVA incluido.

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

· Designación de la Comisión de Valoración para la provisión de la Jefatura del Servicio de Patrimonio,
Contratación Administrativa y Oficina de Atención a la Ciudadanía.

· Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del Concurso-Oposición, en turno de promoción
interna, para cubrir dos plazas de Ayudantes de Limpieza laborales (puestos a jornada parcial).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Aprobación de OPERACIÓN DE TESORERÍA 2021.

- Aprobación de propuesta de Urbanismo relativa a PROYECTO DE URBANIZACION  DE LA ROTONDA DE
ACCESO A LA CALLE RUSIA, con un presupuesto base de licitación con IVA de 137.854,14 €.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad la Junta de
Gobierno Local adoptó los  asuntos siguientes:

-  Aprobación de propuestas del Concejal Delegado de Promoción Económica relativas a resoluciones de
Recursos de Reposición interpuestos contra resolución de la Junta de Gobierno Local de 14 de diciembre de
2020, sobre concesión de subvenciones del Fondo de Reactivación Económica del Ayuntamiento de Ciudad
Real.

- Aprobación de propuesta de Personal relativa a la aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos en el proceso selectivo convocado por este Excmo. Ayuntamiento para la cobertura (promoción
directa interna en el puesto de trabajo) de SEIS PLAZAS DE AYUDANTES DE LIMPIEZA. Grupo C. Subgrupo
C2. Fecha, hora y lugar de examen. Así como la composición nominativa del Tribunal Calificador.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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